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A) DICTAMEN DE ASUNTOS CON CARÁCTER PREVIO A SU ELEVACIÓN AL PLENO 

 
 

Punto 2.- Propuesta de la Junta de Gobierno para aprobar la concesión de un crédito extraordinario, 
por importe de 345.693,75 euros, en el Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid (Áreas de 
Gobierno de Desarrollo Urbano Sostenible y de Medio Ambiente y Movilidad). 
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 Votación y aprobación de la propuesta. 
 

Punto 3.- Propuesta de la Junta de Gobierno para aprobar la concesión de un crédito extraordinario, 
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Punto 4.- Propuesta de la Junta de Gobierno para aprobar la concesión de un suplemento de crédito, 
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Punto 8.- Propuesta de la Junta de Gobierno para aprobar la concesión de un crédito extraordinario, 
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 Votación y aprobación de la propuesta. 
 

Punto 9.- Propuesta de la Junta de Gobierno para aprobar la concesión de un suplemento de crédito, 
por importe de 5.818.500,00 euros, en el Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid (Distritos 
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Punto 10.- Propuesta de la Junta de Gobierno para aprobar la concesión de un suplemento de crédito, 
por importe de 73.848.473,88 euros, en el Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid (Áreas 
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Punto 11.- Propuesta de la Junta de Gobierno para aprobar la concesión de un crédito extraordinario, 
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Punto 12.- Propuesta de la Junta de Gobierno para aprobar la concesión de un suplemento de crédito, 
por importe de 68.849.973,12 euros, en el Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid (Áreas 
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Punto 13.- Propuesta de la Junta de Gobierno para aprobar la concesión de un crédito extraordinario, 
por importe de 2.013.450,00 euros, en el Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid (Áreas de 
Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad y de Cultura y Deportes). 
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Punto 14.- Propuesta de la Junta de Gobierno para aprobar la concesión de un crédito extraordinario, 
por importe de 2.929.500,00 euros, en el Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid (Área de 
Gobierno de Salud, Seguridad y Emergencias; y Distritos de Arganzuela y Carabanchel). 
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 Votación y aprobación de la propuesta. 
 

Punto 15.- Propuesta de la Junta de Gobierno para aprobar la concesión de un crédito extraordinario, 
por importe de 2.700.000,00 euros, en el Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid (Área de 
Gobierno de Economía y Hacienda). 
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 Votación y aprobación de la propuesta. 
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Punto 16.- Propuesta de la Junta de Gobierno para aprobar la concesión de un suplemento de crédito, 

por importe de 6.353.000,00 euros, en el Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid (Distritos 
de Chamartín, San Blas-Canillejas y Barajas). 
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Punto 17.- Propuesta de la Junta de Gobierno para aprobar la concesión de un crédito extraordinario, 

por importe de 300.000,00 euros, en el Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid (Distrito de 
Chamartín). 
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Punto 18.- Propuesta de la Junta de Gobierno para aprobar la concesión de un suplemento de crédito, 
por importe de 1.086.136,39 euros, en el Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid (Área de 

Gobierno de Desarrollo Urbano Sostenible). 
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 Votación y aprobación de la propuesta. 
 

Punto 19.- Propuesta de la Junta de Gobierno para aprobar la concesión de un suplemento de crédito, 
por importe de 4.250.000,00 euros, en el Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid (Área de 
Gobierno de Desarrollo Urbano Sostenible). 
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 Votación y aprobación de la propuesta. 
 

Punto 20.- Propuesta de la Junta de Gobierno para aprobar la concesión de un suplemento de crédito, 
por importe de 7.220.000,00 euros, en el Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid (Área de 
Gobierno de Cultura y Deportes). 
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Carmona Pascual.  

 Votación y aprobación de la propuesta. 
 

Punto 21.- Propuesta de la Junta de Gobierno para aprobar la concesión de un suplemento de crédito, 
por importe de 7.175.950,00 euros, en el Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid (Área de 
Gobierno de Economía y Hacienda, y Distritos de Arganzuela, Chamartín, Latina, Puente de 
Vallecas, Villaverde y San Blas-Canillejas). 
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 Votación y aprobación de la propuesta. 
 

 
 
Finaliza la sesión a las dieciséis horas y cuarenta y siete minutos. 
Página ......................................................................................................................................  9 
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(Se abre la sesión a las dieciséis horas y cuarenta y 
tres minutos). 

El Presidente: Buenas tardes.  

Perdón por el retraso al comenzar pero 
estábamos acordando en la reunión de portavoces 
que no íbamos a realizar hoy ninguna intervención 
más que la del concejal, que va a presentar lo que 
pasamos a votación, porque mañana en el Pleno sí 
que podríamos intervenir hasta un tiempo máximo de 

tres minutos, lo cual aprovecho, Rita, para decírtelo 
porque … 

(Asentimiento de la señora Maestre Fernández). 

Vale, pues eso, que la idea es que mañana, si es 
el caso, que puede ser, hablaríamos en el Pleno 
extraordinario para tratar estos temas, tres minutos 
por parte de cada portavoz. 

Y también aprovecho para decir que es probable 
que el día 8 tendríamos una comisión extraordinaria a 
las 12, que es justo el día antes del Pleno, para 
también tratar inversiones financieramente 
sostenibles. 

Y sin más puntos que tratar, abro la sesión y le 
doy la palabra al secretario. 

El Secretario de la Comisión en funciones: 
Buenas tardes. 

Punto 1.- Ratificación de la urgencia de la 
sesión. 

El Presidente: Pasamos directamente a la 
votación. 

¿Grupo Ciudadanos? 

El Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, don Miguel Ángel 
Redondo Rodríguez: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Socialista? 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Érika Rodríguez Pinzón: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Popular? 

El Concejal del Grupo Municipal del Partido 
Popular, don Percival Manglano Albacar: A favor. 

 El Presidente: ¿Y Grupo de Ahora Madrid?  

El Presidente de los Distritos de Salamanca y 
Moratalaz y Concejal del Grupo Municipal Ahora 
Madrid, don Pablo César Carmona Pascual: A 
favor. 

El Presidente: Pues queda… totalmente por 
unanimidad. 

Pasaríamos al siguiente punto del orden del día. 

(Se acuerda por unanimidad de los 11 miembros 
presentes ratificar la urgencia de la sesión). 

Punto 2.- Propuesta de la Junta de 
Gobierno para aprobar la concesión de un 
crédito extraordinario, por importe de 

345.693,75 euros, en el Presupuesto del 
Ayuntamiento de Madrid (Áreas de 
Gobierno de Desarrollo Urbano Sostenible y 
de Medio Ambiente y Movilidad). 

(Con este punto se tratan conjuntamente los puntos 3 
a 21 del orden del día). 

El Secretario de la Comisión en funciones: 
De conformidad con lo establecido en Junta de 
Portavoces, los puntos 2 al 21 del orden del día se dan 

por leídos. Se tratan todas de propuestas de la Junta 
de Gobierno para aprobar la concesión de créditos 
extraordinarios y de suplementos de crédito por un 
importe total de 309.630.767,54 € en el presupuesto 
del Ayuntamiento de Madrid. 

El Presidente: Tiene la palabra para explicar lo 
que vamos a proceder a votar el concejal de Economía 
y Hacienda, Jorge García Castaño. 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía y 
Hacienda, Presidente del Distrito de Centro y Concejal 
del Grupo Municipal Ahora Madrid, don Jorge García 
Castaño: Sí, pues es el primer paquete de inversiones 

financieramente sostenibles desde la aprobación del 
decreto del Gobierno que va a Pleno.  

Como se ha dicho son 309 millones 
correspondientes a tres juntas de gobierno ya, y lo 
que quedaría es un segundo paquete que se aprobaría 
en este Pleno extraordinario del día 9, y los siguientes 
ya tendrían que ir a los plenos de junio y de julio en el 
siguiente mandato, que yo creo que le quedan en 
torno a 250 millones de euros de remanente para 
utilizar como inversiones financieramente sostenibles.  

Son inversiones que afectan a todas las áreas y 
todos los distritos. Quizá lo más destacable es la 

compra de autobuses de la Empresa Municipal de 
Transportes y Desarrollo Urbano Sostenible y Medio 
Ambiente, que son reformas de vías públicas, 
reformas de zonas verdes, etcétera. 

El Presidente: Muchas gracias.  

Pasaríamos a proceder a la votación. Vamos a 
ir… 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía y 
Hacienda, Presidente del Distrito de Centro y Concejal 
del Grupo Municipal Ahora Madrid, don Jorge García 
Castaño: Perdón, y  colegios, colegios, que por eso 

hemos apretado mucho para estos dos plenos, para 
que llegaran las obras de los colegios antes de verano. 

El Presidente: Muchas gracias por la 
explicación, y pasaríamos a continuación a votar. Cada 
portavoz va a votar todos los puntos, entonces vamos 
a pedir que lo hagamos despacio para tomar nota de 
todo. 

Tiene la palabra el portavoz de Ciudadanos. 

El Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, don Miguel Ángel 
Redondo Rodríguez: Sí, en todos nos reservamos el 
sentido del voto para mañana. 

El Presidente: Muchas gracias. 

¿Grupo Socialista? 
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La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Érika Rodríguez Pinzón: Todos a 
favor. 

El Presidente: Muchas gracias. ¿Grupo Popular? 

El Concejal del Grupo Municipal del Partido 
Popular, don Percival Manglano Albacar: 2, 
abstención; 3, abstención; 4, abstención; 5, 
abstención; 6, abstención;  7, abstención; 8, 
abstención; 9, abstención; 10, abstención; 11, 

abstención; 12, abstención; 13, abstención; 14, 
abstención; 15, abstención; 16, abstención; 17, 
abstención; 18, a favor;  19, a favor; 20, en contra; 
21, abstención. 

El Presidente: Muchas gracias. 

¿Y Grupo de Ahora Madrid? 

El Presidente de los Distritos de Salamanca y 
Moratalaz y Concejal del Grupo Municipal Ahora 
Madrid, don Pablo César Carmona Pascual: A 
favor en todos. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Quedarían dictaminados todos favorablemente. 

(Sometida a votación de la Comisión, la precedente 
propuesta queda dictaminada favorablemente por 
mayoría de los 11 miembros presentes, con 6 votos a 
favor de los Concejales de los Grupos Municipales 
Ahora Madrid (4)  y Socialista de Madrid (2), 4  
abstenciones de los Concejales del Grupo Municipal del 
Partido Popular y con la reserva de voto del Concejal 
del Grupo Municipal Ciudadanos – Partido de la 
Ciudadanía, considerándose de conformidad con lo 
establecido en el Art. 46.2 de la Ley Reguladora  de 
Bases de Régimen Local y el Art. 69.2 del Reglamento 
Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Madrid, que 

dicho Concejal se abstiene). 

Punto 3.- Propuesta de la Junta de 
Gobierno para aprobar la concesión de un 
crédito extraordinario, por importe de 
13.565.234,31 euros, en el Presupuesto del 
Ayuntamiento de Madrid (Área de Gobierno 
de Medio Ambiente y Movilidad). 

(Este punto se trata conjuntamente con los puntos 2 a 
21 del orden del día). 

(Sometida a votación de la Comisión, la precedente 
propuesta queda dictaminada favorablemente por 

mayoría de los 11 miembros presentes, con 6 votos a 
favor de los Concejales de los Grupos Municipales 
Ahora Madrid (4)  y Socialista de Madrid (2), 4  
abstenciones de los Concejales del Grupo Municipal del 
Partido Popular y con la reserva de voto del Concejal 
del Grupo Municipal Ciudadanos – Partido de la 
Ciudadanía, considerándose de conformidad con lo 
establecido en el Art. 46.2 de la Ley Reguladora  de 
Bases de Régimen Local y el Art. 69.2 del Reglamento 
Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Madrid, que 
dicho Concejal se abstiene). 

Punto 4.- Propuesta de la Junta de 

Gobierno para aprobar la concesión de un 
suplemento de crédito, por importe de 

3.281.100,66 euros, en el Presupuesto del 
Ayuntamiento de Madrid (Áreas de 
Gobierno de Equidad, Derechos Sociales y 
Empleo; Desarrollo Urbano Sostenible; 
Medio Ambiente y Movilidad; y Cultura y 
Deportes; y Distritos de Chamartín, Latina, 
Usera, Ciudad Lineal, Hortaleza y San Blas-
Canillejas). 

(Este punto se trata conjuntamente con los puntos 2 a 

21 del orden del día). 

(Sometida a votación de la Comisión, la precedente 
propuesta queda dictaminada favorablemente por 
mayoría de los 11 miembros presentes, con 6 votos a 
favor de los Concejales de los Grupos Municipales 
Ahora Madrid (4)  y Socialista de Madrid (2), 4  
abstenciones de los Concejales del Grupo Municipal del 
Partido Popular y con la reserva de voto del Concejal 
del Grupo Municipal Ciudadanos – Partido de la 
Ciudadanía, considerándose de conformidad con lo 
establecido en el Art. 46.2 de la Ley Reguladora  de 
Bases de Régimen Local y el Art. 69.2 del Reglamento 

Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Madrid, que 
dicho Concejal se abstiene). 

Punto 5.- Propuesta de la Junta de 
Gobierno para aprobar la concesión de un 
suplemento de crédito, por importe de 
3.410.275,43 euros, en el Presupuesto del 
Ayuntamiento de Madrid (Área de Gobierno 
de Desarrollo Urbano Sostenible). 

(Este punto se trata conjuntamente con los puntos 2 a 
21 del orden del día). 

(Sometida a votación de la Comisión, la precedente 
propuesta queda dictaminada favorablemente por 

mayoría de los 11 miembros presentes, con 6 votos a 
favor de los Concejales de los Grupos Municipales 
Ahora Madrid (4)  y Socialista de Madrid (2), 4  
abstenciones de los Concejales del Grupo Municipal del 
Partido Popular y con la reserva de voto del Concejal 
del Grupo Municipal Ciudadanos – Partido de la 
Ciudadanía, considerándose de conformidad con lo 
establecido en el Art. 46.2 de la Ley Reguladora  de 
Bases de Régimen Local y el Art. 69.2 del Reglamento 
Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Madrid, que 
dicho Concejal se abstiene). 

Punto 6.- Propuesta de la Junta de 
Gobierno para aprobar la concesión de un 
crédito extraordinario, por importe de 
8.000.000,00 euros, en el Presupuesto del 
Ayuntamiento de Madrid (Área de Gobierno 
de Medio Ambiente y Movilidad). 

(Este punto se trata conjuntamente con los puntos 2 a 
21 del orden del día). 

(Sometida a votación de la Comisión, la precedente 
propuesta queda dictaminada favorablemente por 
mayoría de los 11 miembros presentes, con 6 votos a 
favor de los Concejales de los Grupos Municipales 

Ahora Madrid (4)  y Socialista de Madrid (2), 4  
abstenciones de los Concejales del Grupo Municipal del 
Partido Popular y con la reserva de voto del Concejal 
del Grupo Municipal Ciudadanos – Partido de la 
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Ciudadanía, considerándose de conformidad con lo 
establecido en el Art. 46.2 de la Ley Reguladora  de 
Bases de Régimen Local y el Art. 69.2 del Reglamento 
Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Madrid, que 
dicho Concejal se abstiene). 

Punto 7.- Propuesta de la Junta de 
Gobierno para aprobar la concesión de un 
suplemento de crédito, por importe de 
93.490.000,00 euros, en el Presupuesto del 

Ayuntamiento de Madrid (Área de Gobierno 
de Medio Ambiente y Movilidad). 

(Este punto se trata conjuntamente con los puntos 2 a 
21 del orden del día). 

(Sometida a votación de la Comisión, la precedente 
propuesta queda dictaminada favorablemente por 
mayoría de los 11 miembros presentes, con 6 votos a 
favor de los Concejales de los Grupos Municipales 
Ahora Madrid (4)  y Socialista de Madrid (2), 4  
abstenciones de los Concejales del Grupo Municipal del 
Partido Popular y con la reserva de voto del Concejal 
del Grupo Municipal Ciudadanos – Partido de la 

Ciudadanía, considerándose de conformidad con lo 
establecido en el Art. 46.2 de la Ley Reguladora  de 
Bases de Régimen Local y el Art. 69.2 del Reglamento 
Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Madrid, que 
dicho Concejal se abstiene). 

Punto 8.- Propuesta de la Junta de 
Gobierno para aprobar la concesión de un 
crédito extraordinario, por importe de 
3.930.000,00 euros, en el Presupuesto del 
Ayuntamiento de Madrid (Gerencia de la 
Ciudad y Área de Gobierno de Salud, 
Seguridad y Emergencias). 

(Este punto se trata conjuntamente con los puntos 2 a 
21 del orden del día). 

(Sometida a votación de la Comisión, la precedente 
propuesta queda dictaminada favorablemente por 
mayoría de los 11 miembros presentes, con 6 votos a 
favor de los Concejales de los Grupos Municipales 
Ahora Madrid (4)  y Socialista de Madrid (2), 4  
abstenciones de los Concejales del Grupo Municipal del 
Partido Popular y con la reserva de voto del Concejal 
del Grupo Municipal Ciudadanos – Partido de la 
Ciudadanía, considerándose de conformidad con lo 

establecido en el Art. 46.2 de la Ley Reguladora  de 
Bases de Régimen Local y el Art. 69.2 del Reglamento 
Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Madrid, que 
dicho Concejal se abstiene). 

Punto 9.- Propuesta de la Junta de 
Gobierno para aprobar la concesión de un 
suplemento de crédito, por importe de 
5.818.500,00 euros, en el Presupuesto del 
Ayuntamiento de Madrid (Distritos de 
Centro, Retiro y Moratalaz). 

(Este punto se trata conjuntamente con los puntos 2 a 
21 del orden del día). 

(Sometida a votación de la Comisión, la precedente 
propuesta queda dictaminada favorablemente por 

mayoría de los 11 miembros presentes, con 6 votos a 
favor de los Concejales de los Grupos Municipales 
Ahora Madrid (4)  y Socialista de Madrid (2), 4  
abstenciones de los Concejales del Grupo Municipal del 
Partido Popular y con la reserva de voto del Concejal 
del Grupo Municipal Ciudadanos – Partido de la 
Ciudadanía, considerándose de conformidad con lo 
establecido en el Art. 46.2 de la Ley Reguladora  de 
Bases de Régimen Local y el Art. 69.2 del Reglamento 

Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Madrid, que 
dicho Concejal se abstiene). 

Punto 10.- Propuesta de la Junta de 
Gobierno para aprobar la concesión de un 
suplemento de crédito, por importe de 
73.848.473,88 euros, en el Presupuesto del 
Ayuntamiento de Madrid (Áreas de 
Gobierno de Desarrollo Urbano Sostenible y 
de Cultura y Deportes). 

(Este punto se trata conjuntamente con los puntos 2 a 
21 del orden del día). 

(Sometida a votación de la Comisión, la precedente 

propuesta queda dictaminada favorablemente por 
mayoría de los 11 miembros presentes, con 6 votos a 
favor de los Concejales de los Grupos Municipales 
Ahora Madrid (4)  y Socialista de Madrid (2), 4  
abstenciones de los Concejales del Grupo Municipal del 
Partido Popular y con la reserva de voto del Concejal 
del Grupo Municipal Ciudadanos – Partido de la 
Ciudadanía, considerándose de conformidad con lo 
establecido en el Art. 46.2 de la Ley Reguladora  de 
Bases de Régimen Local y el Art. 69.2 del Reglamento 
Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Madrid, que 
dicho Concejal se abstiene). 

Punto 11.- Propuesta de la Junta de 
Gobierno para aprobar la concesión de un 
crédito extraordinario, por importe de 
1.063.500,00 euros, en el Presupuesto del 
Ayuntamiento de Madrid (Área de Gobierno 
de Cultura y Deportes y Distrito de 
Chamberí). 

(Este punto se trata conjuntamente con los puntos 2 a 
21 del orden del día). 

(Sometida a votación de la Comisión, la precedente 
propuesta queda dictaminada favorablemente por 

mayoría de los 11 miembros presentes, con 6 votos a 
favor de los Concejales de los Grupos Municipales 
Ahora Madrid (4)  y Socialista de Madrid (2), 4  
abstenciones de los Concejales del Grupo Municipal del 
Partido Popular y con la reserva de voto del Concejal 
del Grupo Municipal Ciudadanos – Partido de la 
Ciudadanía, considerándose de conformidad con lo 
establecido en el Art. 46.2 de la Ley Reguladora  de 
Bases de Régimen Local y el Art. 69.2 del Reglamento 
Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Madrid, que 
dicho Concejal se abstiene). 

Punto 12.- Propuesta de la Junta de 

Gobierno para aprobar la concesión de un 
suplemento de crédito, por importe de 
68.849.973,12 euros, en el Presupuesto del 
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Ayuntamiento de Madrid (Áreas de 
Gobierno de Economía y Hacienda; de 
Medio Ambiente y Movilidad; y de Cultura y 
Deportes; y Distritos de Tetuán, 
Fuencarral-El Pardo, Puente de Vallecas, 
Ciudad Lineal y Villa de Vallecas). 

(Este punto se trata conjuntamente con los puntos 2 a 
21 del orden del día). 

(Sometida a votación de la Comisión, la precedente 

propuesta queda dictaminada favorablemente por 
mayoría de los 11 miembros presentes, con 6 votos a 
favor de los Concejales de los Grupos Municipales 
Ahora Madrid (4)  y Socialista de Madrid (2), 4  
abstenciones de los Concejales del Grupo Municipal del 
Partido Popular y con la reserva de voto del Concejal 
del Grupo Municipal Ciudadanos – Partido de la 
Ciudadanía, considerándose de conformidad con lo 
establecido en el Art. 46.2 de la Ley Reguladora  de 
Bases de Régimen Local y el Art. 69.2 del Reglamento 
Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Madrid, que 
dicho Concejal se abstiene). 

Punto 13.- Propuesta de la Junta de 
Gobierno para aprobar la concesión de un 
crédito extraordinario, por importe de 
2.013.450,00 euros, en el Presupuesto del 
Ayuntamiento de Madrid (Áreas de 
Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad y 
de Cultura y Deportes). 

(Este punto se trata conjuntamente con los puntos 2 a 
21 del orden del día). 

(Sometida a votación de la Comisión, la precedente 
propuesta queda dictaminada favorablemente por 
mayoría de los 11 miembros presentes, con 6 votos a 

favor de los Concejales de los Grupos Municipales 
Ahora Madrid (4)  y Socialista de Madrid (2), 4  
abstenciones de los Concejales del Grupo Municipal del 
Partido Popular y con la reserva de voto del Concejal 
del Grupo Municipal Ciudadanos – Partido de la 
Ciudadanía, considerándose de conformidad con lo 
establecido en el Art. 46.2 de la Ley Reguladora  de 
Bases de Régimen Local y el Art. 69.2 del Reglamento 
Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Madrid, que 
dicho Concejal se abstiene). 

Punto 14.- Propuesta de la Junta de 

Gobierno para aprobar la concesión de un 
crédito extraordinario, por importe de 
2.929.500,00 euros, en el Presupuesto del 
Ayuntamiento de Madrid (Área de Gobierno 
de Salud, Seguridad y Emergencias; y 
Distritos de Arganzuela y Carabanchel). 

(Este punto se trata conjuntamente con los puntos 2 a 
21 del orden del día). 

(Sometida a votación de la Comisión, la precedente 
propuesta queda dictaminada favorablemente por 
mayoría de los 11 miembros presentes, con 6 votos a 
favor de los Concejales de los Grupos Municipales 

Ahora Madrid (4)  y Socialista de Madrid (2), 4  
abstenciones de los Concejales del Grupo Municipal del 
Partido Popular y con la reserva de voto del Concejal 
del Grupo Municipal Ciudadanos – Partido de la 

Ciudadanía, considerándose de conformidad con lo 
establecido en el Art. 46.2 de la Ley Reguladora  de 
Bases de Régimen Local y el Art. 69.2 del Reglamento 
Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Madrid, que 
dicho Concejal se abstiene). 

Punto 15.- Propuesta de la Junta de 
Gobierno para aprobar la concesión de un 
crédito extraordinario, por importe de 
2.700.000,00 euros, en el Presupuesto del 

Ayuntamiento de Madrid (Área de Gobierno 
de Economía y Hacienda). 

(Este punto se trata conjuntamente con los puntos 2 a 
21 del orden del día). 

(Sometida a votación de la Comisión, la precedente 
propuesta queda dictaminada favorablemente por 
mayoría de los 11 miembros presentes, con 6 votos a 
favor de los Concejales de los Grupos Municipales 
Ahora Madrid (4)  y Socialista de Madrid (2), 4  
abstenciones de los Concejales del Grupo Municipal del 
Partido Popular y con la reserva de voto del Concejal 
del Grupo Municipal Ciudadanos – Partido de la 

Ciudadanía, considerándose de conformidad con lo 
establecido en el Art. 46.2 de la Ley Reguladora  de 
Bases de Régimen Local y el Art. 69.2 del Reglamento 
Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Madrid, que 
dicho Concejal se abstiene). 

Punto 16.- Propuesta de la Junta de 
Gobierno para aprobar la concesión de un 
suplemento de crédito, por importe de 
6.353.000,00 euros, en el Presupuesto del 
Ayuntamiento de Madrid (Distritos de 
Chamartín, San Blas-Canillejas y Barajas). 

(Este punto se trata conjuntamente con los puntos 2 a 

21 del orden del día). 

(Sometida a votación de la Comisión, la precedente 
propuesta queda dictaminada favorablemente por 
mayoría de los 11 miembros presentes, con 6 votos a 
favor de los Concejales de los Grupos Municipales 
Ahora Madrid (4)  y Socialista de Madrid (2), 4  
abstenciones de los Concejales del Grupo Municipal del 
Partido Popular y con la reserva de voto del Concejal 
del Grupo Municipal Ciudadanos – Partido de la 
Ciudadanía, considerándose de conformidad con lo 
establecido en el Art. 46.2 de la Ley Reguladora  de 

Bases de Régimen Local y el Art. 69.2 del Reglamento 
Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Madrid, que 
dicho Concejal se abstiene). 

Punto 17.- Propuesta de la Junta de 
Gobierno para aprobar la concesión de un 
crédito extraordinario, por importe de 
300.000,00 euros, en el Presupuesto del 
Ayuntamiento de Madrid (Distrito de 
Chamartín). 

(Este punto se trata conjuntamente con los puntos 2 a 
21 del orden del día). 

(Sometida a votación de la Comisión, la precedente 

propuesta queda dictaminada favorablemente por 
mayoría de los 11 miembros presentes, con 6 votos a 
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favor de los Concejales de los Grupos Municipales 
Ahora Madrid (4)  y Socialista de Madrid (2), 4  
abstenciones de los Concejales del Grupo Municipal del 
Partido Popular y con la reserva de voto del Concejal 
del Grupo Municipal Ciudadanos – Partido de la 
Ciudadanía, considerándose de conformidad con lo 
establecido en el Art. 46.2 de la Ley Reguladora  de 
Bases de Régimen Local y el Art. 69.2 del Reglamento 
Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Madrid, que 

dicho Concejal se abstiene). 

Punto 18.- Propuesta de la Junta de 
Gobierno para aprobar la concesión de un 
suplemento de crédito, por importe de 
1.086.136,39 euros, en el Presupuesto del 
Ayuntamiento de Madrid (Área de Gobierno 
de Desarrollo Urbano Sostenible). 

(Este punto se trata conjuntamente con los puntos 2 a 
21 del orden del día). 

(Sometida a votación de la Comisión, la precedente 
propuesta queda dictaminada favorablemente por 
mayoría de los 11 miembros presentes, con 10 votos 

a favor de los Concejales de los Grupos Municipales 
del Partido Popular (4), Ahora Madrid (4)  y Socialista 
de Madrid (2) y con la reserva de voto del Concejal del 
Grupo Municipal Ciudadanos – Partido de la 
Ciudadanía, considerándose de conformidad con lo 
establecido en el Art. 46.2 de la Ley Reguladora  de 
Bases de Régimen Local y el Art. 69.2 del Reglamento 
Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Madrid, que 
dicho Concejal se abstiene). 

Punto 19.- Propuesta de la Junta de 
Gobierno para aprobar la concesión de un 
suplemento de crédito, por importe de 

4.250.000,00 euros, en el Presupuesto del 
Ayuntamiento de Madrid (Área de Gobierno 
de Desarrollo Urbano Sostenible). 

(Este punto se trata conjuntamente con los puntos 2 a 
21 del orden del día). 

(Sometida a votación de la Comisión, la precedente 
propuesta queda dictaminada favorablemente por 
mayoría de los 11 miembros presentes, con 10 votos 
a favor de los Concejales de los Grupos Municipales 
del Partido Popular (4), Ahora Madrid (4)  y Socialista 
de Madrid (2) y con la reserva de voto del Concejal del 

Grupo Municipal Ciudadanos – Partido de la 
Ciudadanía, considerándose de conformidad con lo 
establecido en el Art. 46.2 de la Ley Reguladora  de 
Bases de Régimen Local y el Art. 69.2 del Reglamento 
Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Madrid, que 
dicho Concejal se abstiene). 

Punto 20.- Propuesta de la Junta de 
Gobierno para aprobar la concesión de un 
suplemento de crédito, por importe de 
7.220.000,00 euros, en el Presupuesto del 
Ayuntamiento de Madrid (Área de Gobierno 
de Cultura y Deportes). 

(Este punto se trata conjuntamente con los puntos 2 a 
21 del orden del día). 

(Sometida a votación de la Comisión, la precedente 

propuesta queda dictaminada favorablemente por 
mayoría de los 11 miembros presentes, con 6 votos a 
favor de los Concejales de los Grupos Municipales 
Ahora Madrid (4)  y Socialista de Madrid (2), 4  votos 
en contra de los Concejales del Grupo Municipal del 
Partido Popular y con la reserva de voto del Concejal 
del Grupo Municipal Ciudadanos – Partido de la 
Ciudadanía, considerándose de conformidad con lo 
establecido en el Art. 46.2 de la Ley Reguladora  de 
Bases de Régimen Local y el Art. 69.2 del Reglamento 
Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Madrid, que 
dicho Concejal se abstiene). 

Punto 21.- Propuesta de la Junta de 
Gobierno para aprobar la concesión de un 
suplemento de crédito, por importe de 
7.175.950,00 euros, en el Presupuesto del 
Ayuntamiento de Madrid (Área de Gobierno 
de Economía y Hacienda, y Distritos de 
Arganzuela, Chamartín, Latina, Puente de 
Vallecas, Villaverde y San Blas-Canillejas). 

(Este punto se trata conjuntamente con los puntos 2 a 
20 del orden del día). 

(Sometida a votación de la Comisión, la precedente 
propuesta queda dictaminada favorablemente por 

mayoría de los 11 miembros presentes, con 6 votos a 
favor de los Concejales de los Grupos Municipales 
Ahora Madrid (4)  y Socialista de Madrid (2), 4  
abstenciones de los Concejales del Grupo Municipal del 
Partido Popular y con la reserva de voto del Concejal 
del Grupo Municipal Ciudadanos – Partido de la 
Ciudadanía, considerándose de conformidad con lo 
establecido en el Art. 46.2 de la Ley Reguladora  de 
Bases de Régimen Local y el Art. 69.2 del Reglamento 
Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Madrid, que 
dicho Concejal se abstiene). 

 

*   *   *   *   *   *   * 

El Presidente: Y sin más puntos que tratar 
levantaríamos la sesión. 

Muchas gracias. 

(Finaliza la sesión a las dieciséis horas y cuarenta y 
siete minutos). 
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